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II.- SINOPSIS 

Crear un capítulo, denominado “De la Desinformación Masiva” Imponer de “1” a “4” años de prisión y una multa de 
200 a 400 veces el Valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), a quien difunda por medios de comunicación 

información falsa que provoque daño a otra persona. Ofrecer una disculpa pública, por parte del responsable de 
difundir información falsa, en un plazo no mayor de 30 días. 

 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un Capítulo IX al Título Décimo Tercero del Código Penal Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Congreso de Jalisco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la en el inciso b) de la fracción XXI del artículo 73, con relación al artículo 21, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

… 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 

No tiene correlativo. 
 

 

 
 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO 
IX AL TÍTULO DÉCIMO TERCERO DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL. 
 

 

ÚNICO. Se adiciona el artículo 252 Bis y el Capítulo IX 
al Título Décimo tercero del Código Penal Federal, para 

quedar como sigue: 
 

 
 

TITULO DÉCIMO TERCERO 
CAPITULO IX 

DE LA DESINFORMACIÓN MASIVA 
 

 
 

Artículo 252 Bis. Se impondrán de uno a cuatro 
años de prisión y multa de doscientas a 

cuatrocientas veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, a quien difunda en medios 
de comunicación masiva, información falsa que 

provoque un daño a otra persona. 
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No tiene correlativo. 
 

 
 

 

El responsable deberá ofrecer disculpa pública, en 
un plazo no mayor a treinta días naturales, a partir 

de que la sentencia cause estado, en los mismos 
medios en que fue divulgada la información falsa. 

 

 TRANSITORIOS. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 

 


